
O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 
 

PROCESO ORDINARIO N° 68001-31-03-004-2013-00360-00 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede1, se 

dispone:  
 
1.- Obre en el expediente y en conocimiento de las partes la 

constancia secretarial de fecha 15 de septiembre de 20212, para que 
manifiesten lo que estimen pertinente.  

 
2.- Téngase en cuenta que a las solicitudes de fecha 183 y 

214 de septiembre de 2021, se les dio trámite por la secretaría del 
Juzgado el día 205 y 216 del mes y año antes señalado, sin que haya 
lugar a la ampliación del término conferido en el numeral 3º del auto 
calendado 13 de septiembre del año en curso7, máxime que el mismo 
realizó pronunciamiento el día 21 de septiembre del año que avanza8. 

 
3.- Cumplido lo ordenado en auto inmediatamente anterior, 

se fija la hora de las 09:15 a.m., del día 30 del mes de noviembre de 
2021, para continuar con la audiencia que trata el artículo 373 del C.G.P., 
en lo atinente a la etapa de alegatos y fallo, teniendo en cuenta el 
régimen de transición aplicable, de conformidad con lo previsto en el 
literal b), numeral 1º del artículo 625 ibídem. 

 
4.- Por secretaría dese trámite a la solicitud remitida en la 

fecha, por el Procurador Judicial I Procuraduría 11 Judicial 1 Asuntos 
Civiles Bucaramanga9, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 4º del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez. 
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